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  La demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA.COMFANDI llama en garantía a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. como 

tomador de la Póliza de seguro No. 0222009871;  quien concurrió por medio 

electrónico a ser notificada de forma personal. En consecuencia, es procedente 

conforme a lo dispuesto en los artículos 64, 65, y parágrafo del 66 del C.G.P. admitir 

el llamamiento, teniéndola por notificada a partir de la publicación en estados de 

esta providencia. 

 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO. - ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la 

demandada llamada en garantía CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA. 

  
  SEGUNDO. – TENER POR NOTIFCADA la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A., córrase traslado por veinte (20) días a partir de la notificación de 

este proveído.  

                                                           
1 Carpeta: memoriales correo //0. 3 julio 2020  508pm [0.16. PÓLIZA]e.e 
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